
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio dieciséis de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA FERNANDO 

GONZÁLEZ ORTÍZ Y OTRA RADICACIÓN No.2018-00215-00.- 

 

Teniendo en cuenta que el proceso se remitió al Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Ibagué por reorganización empresarial, se 

ordena remitir a ese Juzgado, el despacho comisorio No.25 

procedente del Juzgado 10 Civil Municipal. Ofíciese.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


